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En la segunda mitad del siglo XX la expresión “modernización del Estado” 
ha significado dos cosas opuestas. Desde la posguerra hasta la década de los 
setenta la modernización del aparato estatal coincidió en la practica con su 
crecimiento. Se trataba, en efecto de que los países subdesarrollados alcanzaran 
a las naciones industriales mediante una intensa actividad estatal’. Hoy, en cam- 
bio, una vez que el neoliberalismo ha reemplazado a las llamadas teorías del 
desarrollo o de la modernización, esa idea se asocia con la del Estado mínimo’. 
En estas líneas no se pretende explicar esta paradoja consistente en que en pocas 
décadas la nueva modernización consista precisamente en destruir la antigua. 
Más bien se intenta dar una visión general del Estado, tal como se presenta en la 
actualidad y de los diversos problemas que enfrenta. Muchos de ellos son muy 
serios y no parece que se resuelvan simplemente reduciendo su tamaño. Se bus- 
cará, por tanto, presentar algunos de los puntos en donde hoy se discute -educa- 
ción, privatiaación de empresas estatales, desregulación de la actividad econó- 
mica privada, papel del derecho penal, etc.- y mostrar una forma de concebirlos 
que permita hablar de un Estado legítimo. En definitiva, se intenta presentar una 
concepctón del Estado y el derecho que, aunque no es original, mantiene impor- 
tantes diferencias con las concepciones liberales más difundidas sin perder de 
Gsta que ellas, aunque no las compartamos, determinan buena parte del lengua- 
je y las categorías mentales en las que nos movemos, Aunque este estudio no 
tiene un carácter histórico, ha parecido imprescindible hacer las referencias in- 

v Esle trabaJo forma parte de un proyecto más amplio. patrocinado por la Dirección de 
Invesrlgxlón de la Umrersidad de Valpz~~aiso El autor agradece las obseervacmnes de los profe- 
soces Raúl Cehs, Alejandro Vergara, Patricio Carvajal. Alqandro Vigo y, muy especmhnente, 
Bernardino Bravo. 

’ Sobre esta comenfe modernizadora y sus fundamenlos: 0. Mufioz. “Hacia el Estado regu- 
lado?. cn id. (ed.) Deswés de /os nnwrirrrciones. Hocru e/ Errado r-exulodor. Cieplan. Santiago 

drme Santiago de Chile. 1994 pass. Para los aspectos políucos: H. E SCHAMIS, “Economía pali- 
nca conservadora en Ankica Latina y Europa Occidental: los origenes políticos de la 
onvatiraclón”. en 0. Mulioz <ed.i. De.u>u& <ie /<ir wivuriz~‘roues. Hacia el Errado repuludor. 
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monográfico de la Rerisfrr de Cieucrrr Políiicn (Santmgo de Chile) val. XV, l-2 (lYY3), pass. Para 
la evolucicin histórica del papel del Estado en Chile, B. BRAVO, “LM Estado modemizador al Esta- 
do subsidiario. Trayectotia msritucional de Ctule. 1891.1995”, en Revistu de Estudios Histdrico- 
Jui;dicos 17 (1995) 191.247. 
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dispensables acerca del desarrollo del Estado moderno y la crítica que en las 
últimas décadas se ha dirigido contra algunas de sus manifestaciones, en parti- 
cular el Estado de bienestar. 

I. POLITICA Y PODER 

La teoría política moderna se centra en el problema del poder, entendido. al 
menos desde Maquiavelo, como una forma de dominio de unos hombres sobre 
otros. La política misma se comprende habitualmente como una técnica para 
alcanzarlo, mantenerlo y acrecentarlo. Incluso los intentos de controlar el poder 
dividiéndolo, parten de la base de que es infinito, ilimitado. Es frecuente que en 
los manuales de derecho político se enseñe que el poder, o la soberanía, es in- 
divisible e Ilimitado y que lo que en realidad se divide o separa son sus fun- 
ciones. Al mismo tiempo, como el poder se ejerce fundamentalmente en el 
Estado, éste ha pasado a ser el actor central de la política de los últimos siglos. 
Hoy nos parece muy difícil imaginar formas de organización políticas que no 
sean estatales. Incluso en los intentos actuales de reducir el Estado a su mínima 
expresión se mantiene presente la idea de que la polftica es ejercicio del poder y 
por tanto una fomta mas o menos reglamentada de dominio de unos hombres 
sobre otros. 

Habría mucho que decir respecto de la obsesión kratoktgica de la moderni- 
dad. Se hace necesario hacer ver su insuficiencia y mostrar todo aquello que, 
siendo político, está ames o más allá del Estado. Es decir, señalar, de una parte, 
que no toda política es estatal y. de otra, que antes y más allá del Estado no esta 
~610 el individuo aislado sino diversas formas de existencia comunitaria. Tras 
estos problemas hay profundas cuestiones antropológicas, que no abordaremos. 
Ellas se vmculan con la manera de entender las relaciones de unos hombres con 

otros. En particular, es necesario esclarecer la cuestión de si existe un poder 
racional, es decir, un poder que se ejerce sobre hombres libres”, o si todo poder 
es una fotma de dominación”. Si la respuesta es positiva, si hay un poder racio- 
nal, que se ejercita en beneftcio de los subordinados y éstos no pierden su 
identidad al obedecerlo, podemos hablar propiamente de poder políticos. Esta 

‘Esta cucsrkn ya astî apuntada por ArW5teles y const,tuye 13. base de su Políricu (Po/. 1, 7, 
1153 b 16 SS.) 

4 Esta opimón es frecuente IIIC~USO en âu~ouz que adhieren B 18 democracm bberal: “El 
Estado. cualquera que sea IU. drlinicián que de 8 se dt! y cualquiera que sea la forma que éste 
presente, es una org.uliración de poder ( .). Se pueden trozar limites al Estado, en cuanto Estado 
de Derecho: pero dentro de esos límites sigue siendo poder de dommuón. El Estado puede ser 
democr8tico y fundar el poder púbhco en In voluntad popular: el Estado s,gue siendo poder de 
dominación y ~610 queda sometido ill pnnclpio democrittico el modo de su constitución y de su 
ejercicio El poder del Estado en cuanto tal en todas las constituciones es el mismo” (E. 
Fonsr~ow. “Problemas constltuclonales del Estada Social”, en W. As~~onom. E. FORWHOFF y K. 
DDLHRING. Ei Emido S~~cioi Centra de Estudms Constituctonales. Madrid 1986). En el mismo 
sentido pesunista ha señalado Vincenzo VITIELLO que “La polítlcn es Maquiavelo y Hobbes: el 
inútil tratar de bautzarla El bien del hombre pasa por otro lado” (“En el límite de la palabra”, 
entrw,sta de J. M. POIRIER y J. E FERNANDEZ. en CI-rrerio 2188 (1996). 691 Pero hace ya siglos se 
han dado buenos argumentos para superar esta concepción de la polit~ca (PoI. IV (VII) 2. 1324bl- 
1325blO 

5 R SPGMANN. Críric(l de los otniku políricas Eunsa Pamplona. 1980, 191 SS. 
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cuestiún se halla en la base de la discusi6n contempotinea acerca de la reduc- 
ción del tamaño del Estado. Casi todos están de acuerdo en que hay que reducir- 
lo, pero las diferencias llegan a ser dramáticas cuando se plantea el qut y cuinto 
hay que reducir. 

II. CRISIS DEL ESTADO MODERNO 

Cualquiera de los muchos estudios acerca del surgimiento del Estado mo- 
derno nos mostrará que se trata de un fenómeno original en la historia, que 
conoce precedentes sólo muy lejanos en otras formas de organización política, 
como la polis griega’. Su nacimiento se sitúa hoy en la institucionalización del 
señorío real en la Edad Media y un hito especial en su desarrollo se asocia a la 
concentración de ciertos poderes alrededor del monarca -los llamados derechos 
de la majestad7-, la reunión en torno suyo de una burocracia organizada, la 
mantención de un ejército estable y la fijación de un territorio sobre el que se 
ejerce el poders. 

El desarrollo de la Edad Moderna coincide con un crecimiento paralelo del 
Estado y la estatalización de la vida9. En la época contemporánea, esta organi- 
zación alcanza una amplitud inédita, que coincide con su crisis, hasta el punto 
que no parece capaz de asegurar las funciones que todos están de acuerdo en 
reconocerle, como es la seguridad internalo. El Estado, recargado de una multi- 
tud de tareas, parece hoy demasiado grande y costoso para satisfacer las necesi- 
dades más humnn‘as. Se advierte, además, que otros pueden ocuparse de ellas 
mucho mejor que il. En consecuencia, se potencian formas de organizaci6n 

’ Es decir. la uoaijn resucitada de príncipe pasa a ser el sujeto de atributos mstitucio- 
nnllzndos 

‘) Dlvcrsos estudios sobre la formac& del Eslado han puesto el acento en la estutalizaciún 
(que DO debe confundxrr con el estatismo. Así. W. NI\EF. Der- ~eschrchrlfche Aufbou des 
riro<lenr~>r Smoies (1930). recogido en íd. Slrrat und Stuurgedutikc Berna. 1935 (trad. castellana 
1947): J A. MARAYALL. E.yt<rdo moderno ) urentnlidod .so<iul. 2 ~01s.. Madrid. 1972, especialmen- 
te 1.215: M. G4HCir\-PEL4I.0, “Hacm cl surgwuento histórico del Estado Moderno”. en id. Iden de 
la p~~iirr~a y urrns escriros Madrid 1973 Por su parte. W. M4ìxn, “Zur Entstehung des modemen 
Sta3tsbeSrlffs”. en Akadanie der Wissenschafien und Llteratur. Abhaudlun~en des Gerstes und 
S~~~i~~li~rsse~~scliir/lliclierl Klasse n 9. Magunaa 1968. exphca la trilogía poder-terntono-pobla- 
c16n. propia del Estado moderno. como resultado de la estarahmcibn del cuerpo político. H. 
SCHILLING. “Stadt und Frdhmodernen Terntorlalstnat. Stadtrepuhlikanismus versus Fursten- 
~ouverxutâ~“, en M. STOLLEIS (ed ). Ve-f<rsrurigs- und Reclrf~eschichtlrche Probleme irr Fruhnru- 
;errh im Srudr Coloma-Viena. 199 1, 95 

Io Cfr. J. FREU~D. Lu Cvisli </el Esrodo y ohos esrudros Instituto de Ciencia Polítxa de la 
Umvrrsidad de Chile. Santiago. 1982, 13.53 
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regional. por sectores e intereses, y se rechaza toda uniformidad impuesta desde 
arriba. Al mismo tiempo. la escala internacional de muchos problemas hace que 
el Estado se quede demasiado pequeño para resolverlos, y que sean otro tipo de 
organizaciones las encargadas de hacerlo. Esto no es tarea fácil, puesto que 
estas organizaciones supraestarales carecen de modelos para organizarse, y la 
tendencia espontánea es reproducir a gran escala el modelo estatal, con una 
legislación uniforme y producida desde un órgano central, una burocracia consi- 
derable, moneda común, etc. Muchos piensan que ese modo de organización no 
hará más que volver a repetir las causas que originaron la actual crisis estaral. 

III. CRITICAS AL ESTADO DE BIENESTAR 

Entre las tendencias que durante nuestro siglo se han opuesto al crecimiento 
desmesurado del aparato estatal pueden señalarse dos lineas principales, sin 
perjuicio de las coincidencias que tengan. De una parte se hallan quienes, si- 
guiendo la tradición liberal más clásica, postulan la necesidad de un Estado 
mínimo. Ya en plena Guerra Mundial advertía Friedrich von Hayek que las 
democracias occidentales, en su lucha contra los totalitarismos, corrían el riesgo 
de aumentar el tamaño y las funciones del Estado y, con esto, reducir la libertad 
individual en la misma proporción en que crece la organización estatal”. De 
otro lado. unos años antes, la doctrina social cristiana había planteado la idea 
del Estado subsidiario, como alternativa frente a las diversas formas de socialis- 
mo, tanto marxista como socialdemi>crata, y al liberalismo extremo”. 

La crítica liberal al Estado de blenestar utiliza argumentos de muy diversa 
índole: epistemolhgicos, políticos y de utilidad práctica. El Estado centralizado, 
dice el argumento epistemológico. supone una inteligencia central con una can- 
tidad de informacibn y una capacidad de previsión que exceden con mucho los 
límites humanos. No es casual, entonces, que termine por ser ineficiente. Desde 
el punto de vista político, el crecimiento del Estado, y su intervención en mate- 
ria económica, recorta la capacidad de los individuos para decidir y, por tanto, 
constituye una amenaza en contra de la libertad personal. Por último, desde un 
punto de vista más práctico. sucede que la probabilidad de que se produzca 
riqueza, aparezcan inventos que beneficien a la humanidad y se reahcen produc- 
tos y servicios de calidad. es mayor en un régimen de libertad que allí donde la 
conducta económica de los individuos está predeterminada por el poder cen- 
tral’“. 

La crítica de inspiración socialcristiana al Estado de bienestar recoge tam- 
bién cl argumento de la libertad del individuo. pero tiene un cariz más antro- 
pológico, pues se apoya en la Idea de dignidad humana y de la prioridad de la 
persona frente al Estado. Si el Estado se halla al servicio de la persona, entonces 
no tiene sentldo que pretenda suplantarla. Por otra parte, la sociabilidad humana 
ha dado origen a numerosas organizaciones que se encuentran a medio camino 
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entre el individuo y el Estado. A través de ellas, el hombre potencia sus capaci- 
dades y da satisfacción a diversas necesidades. La sociedad entera, entonces, se 
concibe no como una aglomeración de individuos sino como compuesta por 
numerosas entidades menores que dan origen a ricas y variadas relaciones’“. Es 
decir, se trata de una comunidad. El funcionanuento de esta concepción 
organicista de la sociedad está regulado por el principio de subsidiariedad. 

En su faz “negativa”“, el principio señalado exige que las sociedades su- 
praordenadas no tomen sobre sí aquellas tareas que están en condiciones de 
realizar las entidades menores. Así se asegura el protagonismo de la sociedad y 
la libertad de personas y agrupaciones para emprender y llevar acabo iniciativas 
de toda índole. Al mismo tiempo, la pertenencia a estas agrupaciones -organiza- 
ciones empresariales, sindicatos. confesiones religiosas, asociaciones deporti- 
vas, etc.-, lejos de quitar la libertad, asegura a los ciudadanos un ámbito de 
autonomía frente al poder central y potencia sus posibilidades de acción, al 
multiplicar sus fuerzas. En el fondo, tras la concepción subsidiaria del Estado 
yace la idea de la limitación de la política: no toda la vida humana es política, 
de ahí que haya muchos sectores de la misma que están fuera del Estado, y -al 
mismo tiempo- que no toda política sea estatal. En este sentido, parece muy 
coherente con el Estado subsidiario el que los ciudadanos decidan quiénes ejer- 
cen el poder político y tengan la capacidad de cambiarlos en forma pacífica de 
acuerdo con las leyes que ellos mismos se han dado a través de sus representan- 
tes. A diferencia de ciertos liberalismos, en esta concepción los grupos interme- 
dios son vistos como una manifestación de aquella sociabilidad que caracteriza 
al hombre y. por tanto, como un despliegue de su libertad. Así, la energía que 
mueve 1a sociedad no viene principalmente de arriba, sino desde la base. La 
calidad de la vida social depende entonces de la cantidad y diversidad de estas 
agrupaciones, porque en la medida en que éstas sean mayores más riqueza y 
plurahdad tendrá el bien que se consiga. Por tanto, el logro del bien colectivo 
llamado bien común en esta tradiciún- no es patrimonio exclusivo del Estado, 
ni tampoco de los individuos aislados. Esto supone la afirmación de que existe 
algo así como un bien común para toda la sociedad, cuestión que hoy muchos 
discuten y trataremos más adelante. 

Pero el principio de subsidiarledad tiene también una faz positiva. muchas 
veces olvidada, que se relaciona con la actuaciún del Estado. En efecto, éste no 
puede limitarse a no intervenir en materias que caen en la esfera de acción pri- 
rada, comunal y regional: sucede que en muchos países los privados, las comu- 
nas o regiones no pueden o no quieren tomar sobre sus hombros determinadas 
iniciativas. En este caso, corresponde al Estado promover las condiciones para 
que los ciudadanos las lleven a cabo. La misma etimología de la palabra subsi- 
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diariedad sugiere la idea de ayuda (subsidiunz). De aquí derivan dos consecuen- 
cias importantes. En primer lugar, no basta para justificar, por ejemplo, una 
actividad empresarial del Estado el hecho de que no haya particulares capaces 
de llevarla a cabo. En estos casos, rn&s que asumirla directamente, debe buscar 
el Estado otras \ías intermedias. como pueden ser determinados incentivos, 
exenciones tributarias, etc., de modo que ante esas condiciones más favorables 
los particulares se vean estimulados a intervenir. En segundo lugar. si aún 
despues de haber Intentado esas medidas de estímulo no hay particulares intere- 
sados o capacitados para llevar adelante esas tareas, entonces se justifica una 
intcwención estatal. La doctrina ha calificado esta situación como un caso de 
suplencm, pues se traca de tareas que de por sí pueden ser realizadas por los 
privados, pero que de hecho no son cubiertas por ellos. Como se comprenderá, 
se trata de una situación excepcional, que exige de la autoridad una especial 
prudencia para que no se transforme en permanente. Así, para que se vuelva a la 
normalidad, habrá que adoptar las medidas que sean necesarias para que la 
sociedad sea capar de realizar sus tareas, las cuales variarán según los casos. 

Es fkil comprender que la dimcnsiún que alcanzarán las dos facetas del 
principio de subsidiariedad depende radicalmente de la sociedad de que se trate 
y del lugar que ocupen los sectores más calificados y emprendedores16. Esto 
último es importante, porque a veces se sostiene que en los países menos desa- 
rrollados es necesaria per se una mayor intervención estatal, 10 cual sólo podría 
ser acertado en la medida que los cuadros de la burocracia oficial tengan una 
mejor calificación que los sectores empresariales privados, lo que no siempre se 
cumple. 

La importancia del principio de subsidiariedad es análoga, y quizá más 
significativa desde el punto de Vista de la libertad diana de los mdividuos, a la 
del principio de separación de los poderes del Estado17. Su fundamento antro- 
polúgico es también más profundo, pues no reside sólo en la eficacia de un 
ingenioso mecanismo de contrabalance, sino en lo que es el centro de la comu- 
nidad política. el hombre y su dignidad, la cual se ve menoscabada si re lo deja 
en una perpetua minoría de edad. en la que la autoridad pretende realizar por él 
aquello que cl individuo está en condiciones de hacer. Por otra parte, la in- 
observancia del principio de subsidiariedad, además de ser un atropello del 
gobierno a la comunidad, produce una indolencia en las fuerzas sociales, un 
aletargamiento de valiosas energías, que quedan atrofiadas por su desuso. La 
experiencia de aquellos países que han pasado de una economía centralmente 
planificada a una que tiene su centro en las decisiones individuales muestra que 
tan pronto se deja espacio a la libertad surgen iniciativas insospechadas y fuer- 
zas de enorme creatividad. 

Al cumplir con el principio de subsidiariedad, el Estado se pone en condi- 
ciones, además, de concentrar y especializar sus recursos materiales y humanos 
en aquellas tareas que ~610 él está en condiciones de realizar y que en la actuali- 
dad no suele ejecutar adecuadamente. Es muy posible que el “Estado guardián” 
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del liberalismo sea insuficiente, pero no cabe duda de que lo mínimo que se 
puede pedir a un Estado es que sea buen guardián, es decir, que proteja a los 
ciudadanos de la violencia interna, previniendo y sancionando el delito’*. Si ni 
siquiera lleva a cabo esa tarea. entonces no está cumpliendo su función. Dicho 
en otras palabras: no parece razonable que el Estado asuma nuevas funclones 
allí donde no está en condiciones de cumplir con las que indiscutiblemente debe 
realizar. 

IV. ESTADO Y EDUCACION 

La labor del Estado en diversos campos debe ajustarse a ciertos principios 
fundamentales, muchos de los cuales están recogidos en los textos internaciona- 
les y constitucionales sobre derechos humanos. Entre estos principios está el de 
Igualdad, que prohibe las discriminaciones arbitrarias. Es evidente que este cri- 
tel‘lo de igualdad adquiere especial significación en aquellos campos en que in- 
tervicnen tanto el Estado como los particulares”‘. Uno de ellos es la educación, 
cuya importancia justifica un tratamiento un poco más detenido. 

En principio, los primeros educadores son los padres. Esto es así tanto por 
la razón de suhsidiariedad dada más arriba, como porque la educación se vincu- 
la con la formación de la personalidad, tarea que requiere un especial cuidado, 
alención y cercanía respecto del educando. Sin embargo, por razones expli- 
cables. los padres no están en condiciones de dar directamente los aspectos 
instructivos de la educación, de ahí que recurran a personas especializadas, no 
para que los reemplacen, sino para que complementen su tarea en los aspectos 
más técnicos de la misma. La vinculación entre educación y paternidad se 
cumple más acabadamente allí donde los propios padres dan origen a centros 
educativos, para asegurar que sus bljos recibirán una formación coherente con 
sus convicciones. Sin embargo, en muchos lugares sucede que la posibilidad de 
inicial- centros educativos o de acceder a la educación privada queda limitada a 
los ciudadanos que tienen los medios económicos para hacerlo, mientras que el 
resto se ve obligado a acudir a centros estatales en cuya dirección no puede 
Influir y cuyos programas de estudio muchas veces están influidos por la postu- 
ra Ideológica del gobernante de turno, que no necesariamente refleja la de todos 
los ciudadanos. 

Se hace necesario entonces que, allí donde coexistan educación privada y 
estatal, no sean razones económicas las que lleven a los padres a decidir entre 
una y otra. Esto se logra en la mejor medida allí donde el Estado subsidia 
tamhiin los centros privados de enseñanza -cumplidas ciertas condiciones- o, 
mejor aún. instaura un sistema semyante al “cheque escolar” que permite que el 
interesado elija el lugar de estudto de sus hijos sin cortapisas significativas de 
índole económica. De lo contrario tendremos que los ciudadanos que envían a 



232 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Vol. 24 

sus hijos a centros privados de enseñanza están pagando doblemente por la 
educación de los mismos, pues no debe olvidarse que el Estado obtiene sus 
recursos por la vía impositiva (en este sentido. no es correcto decir que la 
educación estatal sea gratuita, ninguna puede serlo: lo que cambia es la forma 
de financiamiento). El hecho de que en muchos países la educación privada sea 
superior a la estatal, lejos de constituir un argumento en contra de un supuesto 
elitismo de la prrmera, muestra que el hecho de que buena parte de los ciudada- 
nos deba recurrir forzosamente a centros educativos estatales da lugar a un 
mecanismo que perpetúa las desigualdades*‘. Analogos criterios pueden aplicar- 
se al campo de la educación superior. 

i,Bajo qué condiciones se justifica la mtervención del Estado en el terreno 
educativo’? En primer lugar. a través de ciertos mecanismos de control, cuya 
naturaleza e identidad variará según las circunstancias; en segundo término, hay 
razones de prudencia que aconsejan no producir un cambio radical en una mate- 
ria tan delicada, sino más bien proceder con gradualidad, en aquellos países, 
como Chile, en donde existe una red amplia de centros estatales de enseñanza. 
Con todo. para que la educación estatal sea legítima debe reunir ciertas condi- 
ciones, aparte del ya mencionado principio de la igualdad, que prohtbe hacerla 
objeto de privilegios especiales. Así, en esos centros de enseñanza debe asegu- 
rarse la presencia de la comunidad, es decir, la posibilidad de que los padres 
influyan en la marcha de los mismos, Esto incluye la posibilidad de que estos 
establecimientos presenten orientaciones doctrinales diferentes y no, bajo pre- 
texto de neutralidad, únicamente la dirección filosófica que le imponga el res- 
pectivo MinisterioZ’. 

Entre las materias cuya adecuada solución requiere tener presente el princi- 
pio de subsidiariedad está la cuestión de la enseñanza religiosa en las escuelas 
públrcas. Algunos sostienen que ella significa una discriminación en favor de 
ciertos grupos religiosos y una violación del principio de separación entre Igle- 
sia y Estado. Sin embargo, debe tenerse presente que lo que los textos constitu- 
cionales y las declaraciones de derechos vigentes aseguran no es -al menos en 
primer lugar- la aludida separación”, sino más bien el principio de la libertad 

*’ Como se sabe, hay otros países en donde la educacu5n estatal es de cahdad, especmhnente 
en Europa En estos casos no cabe aplicar el argumento anterior. aunque si pueden ser rlldas las 
razones doctrmales que ya se han dado. Hay que tener en cuenta. de todos modos, que se trata de 
una nnteria en donde no parece conveniente hacer cambios abruptos, atendido el nesgo que 
signlf~ca para las gcneractones fwurns la alteración de un sistema que cumple con holgura con 
CIWKIS objetivos mínimos Qulzb resulte mzís prudente drlgir Ias reformas en atos cosos â fomen- 
fx la pa~~~c~pacibn de los diverso5 actores del proceso educativo (especmlmsnte los padres) en la 
gc&!m y onentaclón de los centros docentes. 

*’ Algunos pretenden soluctonar este problema señnlando quz los profesores de Iâ educación 
cmtal nmmenen posturas ~deolbgicas muy diversas, con lo que se asegura el pluralismo. Sm 
embargo. este cñreno no pnrzce fdcilmente aplicable â In educaaón bfislca y media: de una parte, 
porque significa en el hecho una rzstncuón del derecho de los padres â determinar la orientación 

de la educauún que reaben sus lujos: de otra, porque las dnwsas matenas requteren de una cxrta 
Integración cn una visión del hombre. que es en definitiva el obleto últnno y razbn del estudta, 
por lo que el supuesto plurahsmo más bien desembocará en una información heterogénea, de 

dkcutible calidad o -10 que sucede muchas veces- ser3 “mtegrada” en una visión relativista y 
escéptica. disfrazadn de neutralidad. como lo hn mortrado C. S LEWIS en su The Abolirion of Mun 
Oxford Un~vrrsity Press. Oxford. 1943. 17-18 ” pan. 

** Buena pane de los Estados contemporkxos son confesionales. Así el Reino Unido, los 
paises nórdicos e islbmlcos. etc 
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religiosa. Esta libertad -como muchas otras- no se hará efectiva sin una labor 
positiva de los Estados en orden a remover los obstáculos que la disminuyen. Si 
se considera razonable que los colegios enseñen deporte o química es porque se 
piensa que esas materias constituyen factores relevantes en la formación de la 
persona y, ademas, porque se considera que los padres están interesados en que 
sus hijos reciban instrucción en dichas materias. La llamada neutralidad religio- 
sa, en cambio, supone al menos una de dos cosas: i) que la religión es un factor 
irrelevante en la formacion de la persona, o, ii) que los padres carecen absoluta- 
mente de mterés en que sus hijos reciban esa enseñanza en la escuela. No es ne- 
cesarlo un análisis extenso para advertir la fragilidad de ambos supuesto$‘. 

V INICIATIVAS COMPARTIDAS: 

MEDIO AMBIENTE. POBREZA, HORARIOS DE TRABAJO 

Lo dicho hasta ahora no debe llevar a entender que la acción del Estado y la 
de los individuos tienen carácter excluyente. Muy por el contrario, la experien- 
cia de los últimos años parece mostrar que la retirada del poder estatal ha dejado 
el campo libre a numerosas iniciatwas privadas. Pero, a la vez, éstas no pueden 
cumplir adecuadamente sus objetivos sin el apoyo del poder central. Dos cam- 
pos son especialmente significativos para ilustrar la necesidad de una actuación 
conjunta: la defensa del medio ambiente y la lucha contra la extrema pobrezaz4. 
Es notono que la difusión de la sensibilidad ecológica en los diversos países no 
se produ.jo por una acción concertada de los organismos estatales. sino de múlti- 
ples inictativas de diversos grupos de ciudadanos. las cuales, con el correr del 
trempo, fueron en alguna medida incorporadas a los diversos programas políti- 
cos. Hay niveles más inmediatos en la protección del medio ambiente que 
quedan fuera de las posibilidades de control de los órganos oficiales y sería un 
error pretender resolver todos los aspectos de problemas tan complejos como 
los de la protección de la naturaleza centralizando las iniciativas en el aparato 
estatal. Sin embargo, parece insustituible su labor de coordinación, de elabora- 
ción de normas y sancion por su incumplimiento. En el caso de la extrema 
pobreza es, si cabe, aún más necesaria la intervención de los sectores privados 
cn su solución. Las causas de la misma son, con toda probabilidad, múltiples y 
no reducibles al solo aspecto económico”. De ahí la necesidad de una acción 
muy diferenciada, que tenga además la ventaja de la cercanía personal respecto 
de los afectadosz6. 

Otro campo donde cabe intentar interesantes reformas desde la base es el de 
los horarios de trabajo. El neoliberalismo ha promovido una flexibilización de 
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las relaciones laborales, lo que se traduce en facilitar a los empresarios la con- 
tratación y despido de trabajadores, la posibilidad de acordar las remuneracio- 
nes por mutuo consenso, y de determinar contractualmente los horarios de tra- 
bajo. Este sistema hene algunas ventajas importantes, especialmente porque 
facilita la incorporación al mercado laboral de personas jóvenes sin especial 
preparación. Sabido es que estos grupos son los primeros en verse afectados por 
las alzas artificiales de salarios, que llevan a reducir el empleo de mano de obra 
y, en consecuencia, influyen en un aumento del desempleo. Sin embargo, la 
fomla en que se lleva a cabo la competencia econ6mica, especialmente en los 
sectores vinculados al comercio, se ha traducido en la práctica en una desmesu- 
rada extensión de las jornadas de trabajo en días que tradicionalmente estaban 
destinados al descanso. No basta con otorgar, por ejemplo, días diferentes de 
reposo, distintos del domingo. Los ciudadanos que realizan esas labores normal- 
mente han formado una familia y -aun prescindiendo de otras conslderaciones- 
resulta claro que las relaciones familiares resultan alteradas cuando el padre o la 
madre deben permanecer fuera del hogar precisamente en aquellos momentos en 
que es más fácil y necesaria la convivencia con el resto de su familia. Una 
situncibn así es grave y sus repercusiones afectan, tarde o temprano, a toda la 
sociedad. No son los mismos los índices de fracaso escolar, de drogadicción o 
de violencia juvenil en aquellos hogares en donde los padres han podido tener 
una presencia activa que en aquéllos en donde esa convivencia se ha visto difi- 
cultada. 

Un medio para resguardar los intereses de la familia es promover una regu- 
lación legislativa más estricta del trabajo en los fines de semana. Sin embargo, 
da la impresión de que no se han explorado otras vías, como la de fomentar un 
consumo solidario. Hoy son muchos los ciudadanos que prefieren pagar un poco 
mis y adquwir productos que no vayan en perjuicio del medio ambiente. Esto lo 
hacen en forma voluntaria, sin necesidad de coerciones legales, sino movidos 
~610 por una actitud responsable y solidaria. Esta tendencia ha ido repercutiendo 
sensiblemente en los productores, que han descubierto que los productos 
ecológicos son compatibles con el beneficio econ6mico. ~NO cabría hacer lo 
mismo con los hábitos de compra?, 2,110 cabría preferir aquellos centros comer- 
ciales que mantienen sus puertas cerradas los días domingo? No parece excesi- 
vamente difícil hacer ver a nuestros conciudadanos que detrás de un dependien- 
te o una cajera que nos atiende con una sonrisa cansada un domingo en la tarde 
hay una familia que está privada de su padre o madre. Y que esa situación es tan 
fácil de revertir como el proponernos ser más ordenados en nuestros hábitos de 
compra. El consumo solidario, entonces, lleva a preferir no necesariamente los 
precios más bajos, sino los lugares más humanos; a tener en cuenta que las 
relaciones comerciales se realizan entre personas. En suma, se trata de ejercer 
con responsabilidad el poder econ6mico que nos entrega el mercado. iNo hace 
falta pedir la fuerza del Estado para producir aquellos cambios que quizá están 
al alcance de nuestra mano! 

VI. EL MOVIMIENTO PRIVATIZADOR 

Tras la Gran Guerra y la crisis de 1929, se precipitó la actuaciún del Estado 
en la economía. En muchas naciones su poder se acrecentó mediante un proceso 
expropiatorio de bienes de producción que hasra ese momento estaban en manos 
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privadas. Paralelamente, este crecimiento del aparato estatal debió apoyarse en 
un aumento de la carga tributaria sobre el sector privado, el cual no sólo vio 
restrtngido su campo de acción -o al menos tuvo que enfrentar la competencia 
de empresas estatales cuyo origen y funcionamiento no estaba regido por las 
reglas del mercado- sino también mermadas sus fuerzas económicas. 

El espíritu estatista fue alimentado por una serie de factores ideológicos y 
psicológicos que no es del caso analizar aquí. Dentro de ellos está un cierto na- 
cionalismo que mira con desconfianza la inversión extranjera, y la creencia de 
que las empresas del Estado pertenecen y sirven a todos los ciudadanos. Esto 
último no es necesariamente así. No hay que creer que las empresas estatales 
por el sólo hecho de serlo gozan de una presunción de servicio a la comunidad, 
pues bien podía suceder que se transformen en centros de poder, manejados por 
funcionarios que no tengan en cuenta la subjetividad de la sociedad27. Por tanto, 
independientemente del régimen de propiedad de los medios de producción, 
debe atenderse a que ellos están destinados al servicio de la persona, centro 
último del quehacer económico. 

Es posible que la justificación ética del proceso privatizador en las naciones 
en vías de desarrollo pueda buscarse no ~610 en la dignidad de la persona hu- 
mana. que mueve a que se le reconozca su iniciativa y protagonismo en la vida 
social, sino también en la necesidad de contar con importantes recursos para 
enfrentar la solución de la cuestión de la extrema pobreza. La lucha contra la 
miseria incluye cuantiosas inversiones en educación, salud, vivienda y otros 
bienes fundamentales. El financiamiento de las mismas debe salir de fuentes 
determinadas que. fundamentalmente, se reducen a un aumento de los impues- 
tos, a la obtenctón de créditos o a la enajenación de bienes de producción de 
gran tamaño y valor que están en poder estatal y podrían ser adquiridos por el 
sector privado. Si es verdad que “los pobres no pueden esperar” (y ciertamente 
lo es). se hace necesario tomar una decisión al respecto. El aumento de la carga 
tributaria es una vía posible, pero debe ser utilizada con moderación, por las 
consecuencias negativas que traerá en la creación de riqueza y fuentes de traba- 
jo por parte de los sectores privados2s. El recurso a los créditos externos, por 
propia naturaleza, está limitado, además de que el destino de los mismos no será 
económicamente rentable, al menos en una primera etapa. En todo caso, los 
caminos señalados no parecen suficientes para conseguir una cantidad de recur- 
sos como los que se requieren para afrontar los aspectos económicos de la erra- 
dicación de la extrema pobreza. A menos que se planteen otras formas, parece 
que cl único camino para conseguir recursos de esa envergadura es el de privati- 
zar empresas estatales. 

No hay que olvidar que la función soma1 de la propiedad también afecta a 
las empresas estatales. Sobre la propiedad estatal también pesa, y muy especial- 
mente, una hipoteca social, Y si por razones de utilidad social puede legiti- 
marse, cumplidas ciertas condiciones, la privación de un bien que estaba.en 
dominio privado, así también la imperiosa necesidad de hacer frente a la extre- 

I7 Esto fue puesto de rel~evr de modo muy espec~nl por Juan Pablo 11 en la Dlborem 

2y A propúsito del caso chlleno, Mamalak~s ha mostrado que en nuestro país la acción del 
estado en la economía mqoró la situación de la clase media, pero no la del proletariado, cfr M 
MAM~LAKI% “The Notion of the State III Chile. Six Topic”, en H~sloriu 22 (1987). 107-l 15 
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ma pobreza puede ser un motivo más que razonable para proceder a la enajena- 
ción de muchas empresas estatales. El argumento de que es necesario defender 
los bienes “de todos” -supuesto que lo sean29- no puede ser entendido de modo 
tal que signifique en la práctica una dilación de las medidas que podrían paliar 
situaciones lesivas de la dignidad humana. 

VII ESTADO Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

La tradrción moderna de los derechos del hombre los entiende como dere- 
chos del individuo contra el Estadoa’. En efecto, el poder que adquirió esta ins- 
titución con el correr de la Edad Moderna hizo que muy pronto se la percibiera 
como la principal amenaza en contra de la libertad de las personas y sus dere- 
chos. Basta examinar las primeras declaraciones de derechos del hombre para 
ver que los destinatarios de las obligacrones que llevan implícitas son el Estado 
y los gobiernos, y que, en general, se trata de imponerle al Estado el deber de no 
actuar en ciertos campos7’. Sólo en nuestro siglo, con los llamados derechcs 
económicos y sociales, se exige en las declaraciones una intervención por parte 
del Estado. en orden a hacer posible el acceso de grandes masas de la población 
a ciertos bienes fundamentales, como la educación y la vivienda. Sin embargo, 
en el campo de los derechos civiles y políticos se sigue pensando que esas 
prerrogativas del individuo están dirigidas a ponerlo a resguardo de intromi- 
siones indebidas por parte de la autoridad en su vida privada. 

A pesar de que el Estado puede constituirse en un agente perturbador del 
ejercicio de los derechos fundamentales, no debe perderse de vista que en la 
actualidad gran parte de las amenazas a la paz ciudadana no vienen de parte de 
los gobernantes, sino de individuos privados, como es el caso del terrorismo y la 
delincuencia. Por diversas razones. las grandes ciudades de las modernas socie- 
dades de masas son especialmente conflictivas, de manera que una prescin- 
dencia de la potestad estatal puede desembocar en anarquía. 

En las últimas décadas se ha abierto paso en Occidente una tendencia des- 
penalizadora, que lleva a dejar impunes conductas que hasta entonces se consi- 

2y Detrás de estas matenas hay interesantes problema jurídicos y políticos. Un ejemplo: los 
S~IYICIOS públicos, que son actlvidadrs de gran mlportancia social que estbn ablenas al púbhco. 
pueden llevarse adelante tanto con bienes privados como con bienes estatales. Esto no ofrece 
dificultades a quien tenga presente que lo púbhco es diferente â lo estatal. Sin embargo, en buena 
parte de la doctrina y Isgislación vigentes en décadas pasadas se entendió a los conceptos de 
‘sen,tci” público’, ‘obra pública’ y ‘bienes púbhcos con una perspectiva estatista. que hacía de lo 
público algo ajeno ala intctatwa y posibilidad privadas. Quid en este terreno, más que distinguir 
entre lo ‘público’ y 1” ‘privad”’ (estatal). habrá que diferenciar entre lo ‘privado’ (de uno), lo 
‘público’ (de todos) y lo ‘estatal’ (del Estad”). 

3” Cfr. A C PEREIRA. Leccro,es de teoría corr~titucionul. Fdersa. Madnd. 1987, cap. X. Tdn- 
gase p,csente que la protección de las personas se ha enfocado tanto desde el punto de vista de los 
blenes (vIda, honra. propiedad, etc ) como de los derechos subjettvos. El primero alcanzó un 
notable desarrollo en el derecho indiano; el segundo, en cambio, es propio de la modermdad de 
cufio raclonalistn (cfr. B. Bn4vo, Poder y respero u ias personas en Iberooméricu. Siglos XVI u 
XX Ediciones de la Universidad Católica de Valparaíso. ValparGo. 1989). 

” Los derechos humanos clásicos son, por lo general, “derechos nsgattvos”: se sattsfacen 
con una abstención de parte del Estado y del resto de los ctudadano$ (sobre el paso de esta 
concepción il la que está detrzís del Estado Providencia: Cfr. A. C. PW.EIR& Lecciones... 324-333). 
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deraban delrctivas. Con esta despenalización, muchas veces se pretende ampliar 
la libertad de los individuos y reforzar su esfera privada frente a intervenciones 
contraloras y punitivas de la potestad pública. Sin embargo, no resulta claro que 
efectivamente la tendencia despenalizadora así entendida signifique un creci- 
miento de la libertad individual. Hace ya tiempo se puso de relieve cómo en la 
sociedad coexisten, en una especie de ecuación inversamente proporcional, po- 
deres represivos y opresivos, de modo que la disminución de los primeros lleva 
a un aumento de los segundos. Cuando se despenaliza, lo que muchas veces se 
está haciendo es aumentar el poder de disposición no de los individuos sobre sí 
mesmos. sino de los más fuertes respecto de los más débiles. Así, la sola dismi- 
nución de los poderes represivos, medtante la despenalización, no constituye un 
crecimiento de libertad si no se cuida que no vaya segutda de un crecimiento 
paralelo de los poderes oprestvos que ejercen unos hombres sobre otros, basa- 
dos en el predominio de la fuerza. 

En la actualidad, el ejercicio del poder político busca apoyar su legitimidad 
en la teoría de los derechos humanos. Como ya lo decía la Declaraciórr de Vir- 
gi~~ia, la base y fundamento de un gobierno es el resguardo de los derechos 
fundamcntales’2. Al hacerse esta afirmación se está, por una parte, relativizando 
la noción moderna de soberanía, en términos de que el poder empieza a estar 
limitado no ya por el mero contrabalance de sus órganos, sino por la existencia 
de fronteras externas al mismo, a saber, la dignidad humana y sus prerrogativas 
o derechos. Con todo, no debe creerse que la teoría de los derechos humanos y 
los principios que recogen los mismos constituyen criterios neutros, de aplica- 
ción indisputada. Detrás de toda discusión acerca de derechos fundamentales se 
esconde una determinada concepción del hombre. a la luz de la cual se interpre- 
ta su hbertad y sus pretensiones legítimas, En las discusiones contemporáneas 
las partes suelen invocar, para justificar su actitud, algún derecho humano (por 
ejemplo, en el caso del aborto, derecho a la vida del no nacido VT. derecho de la 
madre a disponer de su propio cuerpo). A menos de que se disponga de una 
determinada noción del hombre y la sociedad, no será posible solucionar estos 
conflictos, estableciendo los márgenes de cada derecho y distinguiendo los au- 
ténticos derechos fundamentales de lo que no son más que aspiraciones indivi- 
duales, muchas veces ilegítimas. La pretensión de presentar los problemas de 
derechos humanos en forma absolutamente neutral puede esconder en definitiva 
un interés ideológico y llevar a que los problemas se resuelvan de igual forma a 
como se resolverían sin haber teoría alguna de los derechos humanos: mediante 
la fuerza física, política o económica33. Esto nos permite llegar al siguiente 

tema, el del Estado y los valores. 

j3 Uno de los mayores poderes de que se puede disponer es el de determinar quiénes son 
titulares de derechos humanos y cuáles scm IOF derechos que deben ser soclahnente reconocidos. 
Previendo este pehgro. el .4rt 6 de la Deciurucfón Uniwrsal de los Derechos Hurnunos establece 
que: “Todo ser humano tiene el derecho â que se le reconozca en todas partes su personalidad 
jurídica” Sin embug, en la ya citada discwón sobre el aborto se observa que estamos aún lejos 
de lil equiparnción entrs indwiduo de la especie humana y persona (es decir. titular de derechos). 
No debe p?rdw de vista el poder del intérprete en estas delicadas cuestiones. 
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VIII. EL ESTADO ANTE LA SOCIEDAD PLURALISTA 

Desde hace siglos subsiste la discusión acerca de la finalidad del Estado, es 
decir, si el Estado tiene una finalidad propia o es simplemente un instrumento 
de organizar el poder. En todo caso, cualquiera sea la respuesta teórica al pro- 
blema, lo cierto es que los gobernantes se ven enfrentados a la decisión de en 
qué dirección ejercerán el poder de que disponen, o sea, a quién protegerán, con 
qué criterios distribuirán las cargas y beneficios de la vida social, qué conductas 
injustas penalizarán, etc. Aun en el caso de aquellos que dicen que el Estado tie- 
ne una finalidad propia, a saber, la búsqueda del bien común o cualquier otra 
meta semejante, sucede que en la sociedad actual coexisten grupos sociales que 
mantienen concepciones diametralmente opuestas acerca del cometido de la 
potestad pública y, en definitiva, del ideal de sociedad que se persigue y de la 
identidad del hombre que la conforma. A primera vista. lo dicho servir-fa de ar- 
gumento para reducir aún más el tamaño y la intervención del Estado. En efec- 
to, si no estamos de acuerdo en para qué sirve el Estado, cabe afirmar que lo 
más sensato sería reducir sus dimensiones a aquellas que todos estamos de 
acuerdo que debe cumplir. Sin embargo, lo dicho más arriba en el sentido de 
que una menor intervención estatal en ciertos campos puede llevar a la opresión 
de unos hombres por otros exige ir con cuidado en estas afirmaciones. 

Es probable que a estas alturas el lector esté albergando una severa crftica a 
la coherencia de lo que venimos exponiendo. En efecto, al comienzo de este 
trabajo, cuando se trataba de los temas económicos, se proponía la reducción del 
Estado, la libre iniciativa y la privatiaación de las empresas estatales. Sin em- 
bargo, en otros campos. como el control de la criminalidad, se propone un papel 
activo de la potestad pública. ~Que justificación tiene este doble patrón’? ~NO 
sería más razonable tratar ambos tipos de materias con iguales principios. ya sea 
liberalizando, ya aumentando la intervención estatal? 

La objeción es importante y bien puede ser aplicada a ciertas políticas neo- 
conservadoras que son liberales en lo económico y autoritarias en lo polftico, 
sin ocuparse de explicar las razones de esa diversidad. Pensamos que no se trata 
en realidad de patrones diversos en esta concepción societaria que venimos 
exponiendo. Esto puede ser comprendido con facilidad si se trae a colación el ya 
mencionado principio de subsidiariedad. En efecto, si se propone un papel acti- 
vo del Estado en el control de la criminalidad es porque -salvo en circunstan- 
cias excepcionales3j- no está al alcance de los individuos la defensa inmediata 
de su integridad física, e incluso de sus derechos, sin caer en una situación de 
autotutela que hace imposible la vida social. El Estado no puede replegarse de la 
seguridad ciudadana sin dejar indefensos a los más débiles, a menos que se 
desee la reaparición de formas de autoprotección o autodefensa, cosa que en 
muchas partes está sucediendo. Otro tanto sucede con la administración de la 
justicia que. por definicibn, debe quedar siempre en manos de un tercero: un 
árbitro. elegido libremente por las partes, o un Tribunal, allí donde las partes no 
están de acuerdo en recurrir a un árbitro privado o se trata de un litigio sobre 
bienes que están más allá del poder de disposición de los individuos. 

j4 Es el caso de la legítima defensa, en el cual, por razones de hecho. la potestad pública no 
esrd en condiciones de amparar en ese momento u la persona agredida. Allí la ley autoriza, 
entonca, el uso de la fuerza para defenderse, cumphendo aertas condrcmnes. 
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La necesidad de intervención del Estado para proteger a los más débiles 
tiene aplicación dondequiera que éstos no cuenten con las condiciones que les 
permitan participar en las relaciones sociales en un plano de razonable igualdad 
y mantener seguros su persona y bienes. Esto se aplica también en el campo 
económico. La posibilidad de explotación económica, por desgracia, está pre- 
sente en todos los sistemas económicos. La diferencia está en que, en un régi- 
men de propiedad estatal de los bienes de producción. el Estado es juez y parte, 
mientras que en un sistema de economía libre se favorece la imparcialidad de la 
potestad pública. Las manifestaciones de esta intervención del Estado, fundada 
en la mencionada faz activa del principio de subsidiariedad, son variadas y abar- 
can desde la legislación antimonopolios hasta el establecimiento de ciertas re- 
glas mínimas en materia de horario laboral. Con todo, debe procurarse que la 
acción protectora del Gobierno no se transforme en un pretexto para el inter- 
vencionismo. En este sentido, parece ser que el instrumento para realizar dicha 
prorección debe ser la ley o los jueces, más que la discrecionalidad administrati- 
va. Es decir, en el campo económico la acción estatal no coincide con una 
mayor actividad del Poder Ejecutivo, smo más bien de las funciones legislativa 
y judicial. 

Probablemente, una de las mayores dificultades que enfrenta el Estado en la 
actualidad sea la de coexistir con una sociedad que no sólo es pluralista, sino 
que presenta una auténtica heterogeneidad en materia de aspiraciones de vida y 
concepciones morales. Los grandes teóricos de la democracia liberal, como 
Alexis de Tocqueville, advirtieron acerca de la necesidad de un sustrato moral 
común a los ciudadanos de las sociedades democráticas?5. Sin ese fondo de rir- 
tudes cívicas se hace enormemente difícil el que los hombres se gobiernen a sí 
mismos y, lo que es peor, sin esas barreras de autocontención se hace una 
posibilidad muy cercana la dictadura de las mayorías sobre las minorías. En 
realidad, este no es un problema exclusivo de las democracias. Cualquier siste- 
ma político se hallará en dificultades si a los gobernantes y gobernados les falta 
aquel estilo de conducta que fomenta la ecuanimidad, el desprendimiento, la 
disposición a escuchar y otros hábitos semejantes36. Pero de hecho, hoy, muchas 
veces o falta ese fundamento ético o -10 que quizá es más complicado- no hay 
un común reconocimiento acerca de lo bueno y lo malo, lo que incluye una falta 
de acuerdo acerca de lo que debe ser permitido y prohibido en la sociedad. 

Algunos autores liberales, siguiendo las ideas ilustradas, piensan que la he- 
terogeneidad de las concepciones morales no plantea un problema tan grave 
como podría parecer. Se pensaba en el siglo XVIII que era posible gobernar in- 
cluso una república de demonios, con tal de que éstos fuesen razonables. Así, el 
liberalismo procura crear ciertas reglas mínimas del juego, sin intervenir en la 
eatrategia que cada uno de los jugadores seguirá dentro de su kmbito propio. 
Pero este modo de pensar tiene importantes limitaciones. En primer lugar, las 

3h No parece correcto atribuir B la democmcla determinados defectos que son males de la 
época. Problemas coma la corrupción o el aborto lamb~kn se dan en países no democrfitwx, como 
China Popular. Cosa distmta en que cierto democntirmo mgenuo haya pensado que las solas 
reglas democr&ticas Iban B ser suficientes para asegurar ciertos derechos o bienes fundamentales. 
No es esta, sm embargo, la convicción que trasunta la DecluruciRn de Virginia, por cltâr uno de 
los textos fundacionales de la democracia moderna y  contemporánea. 
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estructuras políticas, incluidas las de gobierno, funcionan sobre la base de per- 
sonas, y los más refinados mecanismos de control difícilmente tendrán eficacia 
permanente si en los agentes no existen esos controles éticos. La república de 
los demonios razonables pone una condición muy difícil de lograr, a saber, que 
esa racionalidad será permanente y, además, que no será empleada de manera 
puramente calculadora. Se dice que los individuos se comportarán en forma 
correcta porque de esa manera los otros harán lo mismo y se obtendra un be 
neficio mayor -a saber, la subsistencia de la sociedad- que si cada uno hace lo 
que le plazca. Sin embargo, siempre cabrá el que alguien busque aprovechar el 
buen comportamiento de los otros sin hacer él lo mismo por su parte. Es el 
antiguo problema del polizón, que viaja sm pagar. Es cierto que si nadie paga no 
habra viaje, pero bien puede suceder que la mayoría pague y, en ese caso, la 
posición del polizún parece tener todas las ventajas y ninguno de los inconve- 
nientes. 

La pretensión liberal de que sólo se requiere en una sociedad democrática 
definir claramente las reglas del juego, dejando entregada al gusto personal la 
decisión acerca de la estrategia que se seguirá, es válida ~610 parcialmente: no 
tiene en cuenta que ciertas estrategias. al difundirse, pueden terminar arruinando 
el juego mismo. La razón de este olvido es sencilla, y deriva del hecho de que el 
liberalismo cuenta inconscientemente con que un grupo considerable de los 
ciudadanos no actuará al filo de la legalidad, sino que dispone de resortes 
morales de autorregulación que lo llevan a no aprovecharse de todas las posibi- 
lidades que le brmda el juego. Una sociedad que funcione a un nivel puramente 
legal difícilmente podrá subsistir. Ahora bien, la posibilidad de que existan 
muchas personas cuya moralidad es más estricta que w legalidad y, por tanto, 
no están dispuestas a hacer todo lo que la ley permite, está dada históricamente 
en Occidente por la pervivencia de las ideas de la tradición judeocristiana. Pero 
en la medida en que disminuya el apego de las personas por esas ideas éticas y 
religiosas, el liberalismo carecerá de uno de los supuestos en los que implícita- 
mente se fundaba. El ideario político de la Ilustración funcionaba sobre una 
base moral implícita que él no había creado y que, con el correr del tiempo, fue 
destruyendo. Hoy se ve que en ese pensamiento autosuficiente había una gran 
dosis de candor. 

Asimismo, cuando se dice que cada uno puede hacer lo que le parezca en su 
ámbito personal, y que el Estado no puede intervenir allí, se está suponiendo 
que las esferas privadas están delimitadas, pero, ;acudiendo a qué criterios’? A 
menos que se piense que el estado de cosas existente es perfectamente justo 
(cosa que pondría a los individuos menos favorecidos en una situación difícil), o 
que a todos le corresponde exactamente lo mismo, sucede que toda repartición 
requiere de algunos criterios de distribución. que distan de ser neutrales. Esto es 
valido incluso para los casos en que se adopten fórmulas igualitaristas. En 
definitiva, hay que reconocer que la fragmentación de las ideas éticas que se 
observa en muchas sociedades occidentales constituye una seria dificultad para 
el funcionamiento y legitimidad del Estado. También vale la pena recordar que 
la delimitación misma entre lo público y lo privado sólo se da en ciertas socie- 
dade!?’ y dentro de ellas cambia a lo largo de la historia. Además, los criterios 

37 Se comete un eurocentrismo al proyectar la distinción entre lo público y lo prwado a todos 
los tiempos y lugares. Esta dlstinaón es propia del derecho común y tiene antecedentes romanos. 
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para realizar tal distinción no son neutrales, Algo tan grave desde el punto de 
vista de nuestro sistema penal actual como la autodefensa (Fehde), era en otras 
epocas una práctica normal. La pena de los delitos, que hoy la impone el Esta- 
do, no siempre fue pública3*. Los caminos y puentes han sido privados o públi- 
cos según las épocas. La beneficencia y la educación fueron siempre privadas, 
hasta que en el siglo XIX se hicieron estatalesj9. La razón de la diferencia de 
tratamiento está en el traslado de esa actividad desde la órbita privada a la pú- 
blica, que, a su vez. depende de las concepciones I‘ilos6fico-politicas que están 
detrás del surgimiento del Estado territorial. 

Dice Aristóteles que la polis surgió por las necesidades de la vida pero sub- 
siste para vivir bten40, porque no ~610 consiste en una organización que permite 
satisfacer las carencias materiales de modo más adecuados que las otras estruc- 
turas que la componen, sino que permite una comunicaciõn de bienes más altos. 
en definitiva, la práctica de la virtud4’. Con el Estado bien podría suceder algo 
semejante, en el sentido que es una organización que permite cubrir necesidades 
elementales como la defensa, pero también hace posible el buen funcionamiento 
del mercado, facilita la constitucibn de núcleos poblacionales más numerosos y 
un intercambio que hace que las aspiraciones y necesidades del hombre se 
vayan refutando y cultivando. Sin embargo, en la medida en que se pierden los 
objetives comunes y desaparece la amistad cívica, fruto de la concentración de 
los individuos en su esfera más inmediata y sensorial -cosa típica de una exis- 
tencia hedonista-, en ese caso se decae a una vida subpolftica, en el que los 
hombres se limitan a coexistir, y no aprovechan los beneficios de la polis. Al no 
existir una finalidad común, el Estado se transforma en un conjunto de estructu- 
ra.@. Sólo interesa de las personas que cumplan las funciones sociales que cabe 
aguardar de ellas, y la autoridad se ocupa simplemente de velar porque exista el 
espacio suficiente para que cada uno desarrolle su plan de vida personal sin 
interferencias externas. 

Además, muchas veces se desatiende la enorme importancia que desempeña 
la solidaridad privada en nuestras sociedades. Buena parte de las tareas que 
hacen nuestra vida más humana son desempeñadas en forma voluntaria, por 
personas que no están obligadas y no reciben remuneración -0 por lo menos una 
remuneración proporcionada a su esfuerzc+ por lo que hacen. Piensese en las 
organizaciones del voluntariado en materia de atención a los enfermos u otras 
personas en situación desmedrada; los bomberos; maestros rurales; o la tarea de 

3X Hasta hov subsiste la distmción entre delItos de acción pública y privada. pero ella se 
aplica sólo u la acción y no B la pena. 

jy Los eJemplos podrían multiphcarse: el matrimonio está situado en el centro mismo de las 
Szete Puriidos. porque SI” t<l nada subsiste (cfr Cuarru Partida. Prólogo). Aunque hoy algunos lo 
consideren un hecho puvado, en el derecho común, reflejado en las Partrdas. era lo más público 
que cabía Ima:inx (cfr. B BRAVO, “Vigaun de las Siete Partidas en Chde”, en Revista de Esru- 
dros Hisriil-ico-Juridrcos 10 (1983, 43-103). 

4’Poi. 1, 2, 1252b 30. 
4’ Cfr. Po/. III. 5. 
‘? El problema de la Identlticaaón de las personas con macroestructuras es muy difícil. En 

algunos casos históricos se resolvió por la exaltación del nacmnahsmo, monopolizado por el 
gobierno de turno. lo que evidentemente es reprochable. No sucede lo mismo con las comunidades 
intermedias. en las que el hombre se vente fáalmente en lo propio y experimenta un reconoci- 
miento que no puede encontrar en la burocracia estatal. 
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las dueñas de casa4j, La razón por la que se desatiende esta labor del volunta- 
riado es, como lo ha señalado Llano 41, la importancia decisiva que se da en 
nuestras sociedades a criterios como el dinero, la intluencia y el poder, que 
parecen ser las claves del ascenso social. Puesto que las actividades senaladas 
no son relevantes en términos de esos criterios, entonces adquieren una escasa 
constderación, no obstante ser decisivas para la subsistencia y buen funciona- 
miento del sistema social. Así, cualquier programa de reforma del Estado debe 
tomar en consideración cuánto depende su éxrto del buen funcionamiento de 
estos factores no políticos. 

IX. DESCENTRALIZACION 

La discusión acerca del grado de poder de que debe disponer el Estado se 
matiza un poco en la medida en que el poder estatal no se hace sinónimo de 
poder central. En la medida en que, a través de procesos descentralizadores, se 
traspasan atribuciones desde el órgano central hacia núcleos de índole regional, 
en donde el contacto con los funcionarios del Estado es más personal y las 
posibilidades de control social mayores, cabe pensar que la necesidad del poder 
se hará más visible y la obediencia al mismo mas aceptable. En resumen, el 
poder estatal puede manifestarse no ~610 como poder central sino también como 
poder loca14’. Parece razonable, entonces, que -en el equilibrio entre ambo- 
este poder local tenga las mayores competencias que sea posible reconocerle. 
Esto permite, a su vez, una legítima diversidad entre las diversas regiones y 
hace que la orientación ideológica del gobierno central no sea tan decisiva para 
la vida diaria de los ciudadanos. con lo que la lucha política misma pierde 
conflictividad. La política se traslada a las cuestiones que afectan a la vida dia- 
ria de las personas. se hace más concreta. 

13 Este último rema mcrecerín uo rstud~o especml, a saber. el de la rentabihdad SOCIPI de 
tarens que. como In de durfia de casa tienen enormzs consecuencias de largo plazo en la educa- 
ción de los ciudadanos, Ia prevención del dehto, la formación de adecuados hábitos altmentarios, 
cl apoyo psxológico a los menores en una etapa que resulta decisiva en la constitución de su 
futura estabilidad emocional. etc. 

44 Cfr. A LLAW. Lu nueu serwbilidod ISpasa-Calpe. Madrid. 1988, ~>nss. 
45 Hoy es habitual que los admmisrratiiistas atribuyan un cnrácter estatal a las Municipabdn- 

des No sucedía lo mismo con el Estado indiano, que mcluia sólo el temtorio y los corregl- 
rmcntos. El mvel local o mun~~pal. en camblo, cra cxtrailo al Estado. En esto se aprectn la 
drferencin entre la visión judictal del goblerno, predominante en la época indiana y aquella que es 
prop,a de la Ilustración La primera es org8nica y comprende al reino como compuesto de pates 
que tienen una competencta propia y una autonomfa que hoy sería inconcebible (las cticeles, 
p. cl., dependi;m de los cablldos. la justtcta de primera mswncia no correspondía al rey). En la 
vnk~ ilustrada, en camblo. quienes gestionan cosas comunes san mstntrnentos del poder central y 
deben segutr las órdenes que reaben de la capital. Retirukndose a Fnncta, Alexis de Tocqueville 
drscribló las consecuencias políticas de este proceso: “Pero apartad las rumas y percibitiis un 
poder central inmenso, que ha atraído y absorbldo en su unidad todas las partículas de autoridad y 
de influencia que estaban antes dispersas en una gran antldad de poderes secundatios, de órde- 
nes, clases, profesiones. fumdaas e indiwduos, y como espandas por todo el cuerpo soaal. No se 
había nsto en el mundo un poder xmejante desde la caída del Imperio Romano. La revolución ha 
creado ese nuevo poder, o mgor dicho, este poder surgió espont8neamente de las ruinas que fOIJ6 
la Revolución” (A. DE TOCQUEVILLB L‘Awre~i Régirne el Iu Révolurion, 1. 2. Robert Laffont. Paris. 
1986.957) 
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Si bien el disponer de estructuras estatales de carácter federal podrfa facili- 
tar un proceso de esa índole, debe tenerse en cuenta que allí donde existe un 
sistema unitario es posible proceder gradualmente a un traslado de competen- 
cias sin alterar los principios básicos del sistema. En cuanto al régimen jurídico, 
más que pretender legislaciones especiales para las diversas regiones, es sufí- 
ciente que los tribunales locales de justicia, por la vía de la interpretación, 
vayan adecuando la ley nacional a las pecultaridades y requerimientos propios 
de cada lugar. Sí es necesaria, en cambio, una mayor autonomía en materias 
como la inversión de los fondos públicos, las prioridades en la conservación del 
medio ambiente e incluso las cuestiones relacionadas con la educación46. 

La descentralización se ve dificultada en muchos países por la forma que 
toma la relación entre población y poder en una sociedad democrática. La distr- 
bución demográfica de muchas naciones del llamado Tercer Mundo se caracte- 
riza por la existencia de grandes y crecientes concentraciones de población en 
unas pocas ciudades, normalmente las capitales. Como en una democracia re- 
presentativa la permanencia en el poder depende del apoyo popular expresado 
en las elecciones, sucede que el triunfo en una elección presidencial o la confor- 
macrón de una mayoría en la Cámara Baja (aquella de representación pobla- 
cional) coincide en la práctica con la obtención de una alta votación en las me- 
gápolis. Y difícilmente se lograra este apoyo si no se muestra que las políticas 
estatales irán en favor de aquellos sectores urbanos de mayor concentración 
poblacional, cuyas necesidades son objetivamente numerosas. Así, el gobierno 
de la mayoría pasa a tomar la forma de un gobierno centralista que, indepen- 
dientemente de las orientaciones ideológicas de quienes lo ejerzan, adopta una 
perspectiva “urbana” de administración del Estado. Esta situación se retroali- 
menta: los ciudadanos que viven fuera de los centros urbanos que concentran el 
poder perciben que no podrán mejorar sus condiciones de vida a menos que 
emigren hacia las grandes ciudades, lo que lleva a consolidar aún más ese cen- 
tralismo urbano que, repetimos, marca a todas las corrientes políticas47. 

Así las cosas, se requiere de un gran valor cívico para que los gobernantes 
tomen medidas en favor de esas zonas menos favorecidas. Los recursos disponi- 
bles son escasos y al dirigirlos a esas regiones de menor población pueden estar 
hipotecando el futuro apoyo político en las grandes ciudades, que les será nece- 
sario para continuar en sus funcrones. i.Qué hacer? Por una parte es necesario 
mantener y acrecentar mecanismos de representación política de carácter territo- 
rial, que vengan a asegurar el respeto a las minorías, propio por lo demás de una 
democracia. De otra parte, es necesario practicar una suerte de templanza pohti- 
ca, que lleve a los ciudadanos de los centros más pobladas a ver con buenos ojos 
la pérdida de poder que para ellos traerá. consigo la ayuda a las regiones menos 
pobladas y, por tanto, menos poderosas Naturalmente, esto supone argumentar, 
convencer y, en definitiva, pensar que la política y las personas pueden ser ra- 
zonables. Es decir, que son capaces de ir mas allá de sus intereses inmediatos si 

4h Aunque se haya dado en un sistema federal. es interesante la experiencta aleruana en 
malena educaova, pues hubo tinder, como Baviera, que pudieron mantener los modelos rradicio- 
nalcs de educación, sin seguir Ia corriente general. que llevaba a una completa modificación de los 
métodos y contenidos de la enssñanra, con consecuencms que no todos calificarztn de positivas. 

47 S610 el deterioro del medio nmblentz en Ins grandes uudades produce un fen6meno in- 
verso. en cuanto lleva a algunas personas a buscar una vida mejor en zonas más apartadas. Pero 
ambos fen6menos mlgratormr no presentan magmtudes comparables. 
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se les entrega un motivo suficientemente noble como para hacerlo. En algunas 
materias, como el cuidado del medio ambiente, se han realizado avances que 
años atrás serían inimaginables, y así hoy son muchos los ciudadanos que se 
privan de ciertos productos o cambian sus hábitos de consumo por respeto a las 
generaciones futuras. Se trata, entonces. de ejercitar una actitud semejante en 
otros campos de la vida social. 

X LOS PODERES YEUTROS 

En su versión primitiva, la teoría de los tres poderes del Estado pretendía 
ser un freno a los excesos de cualquier gobierno. Sin embargo, la experiencia ha 
mostrado que, aunque útil, este mecanismo requiere de algunos complementos, 
además de ciertas buenas disposiciones en quienes gobiernan. En las últimas 
décadas se ha llamado la atención acerca de otros poderes que, a diferencia de 
los tradicionales, no tienen un carácter activo, sino mas bien contralor. Esta idea 
se remonta a Benjamín Constant. un autor liberal francés del siglo XIX, que 
parece haber sido el primero en hablar de los poderes neutrosJ8. 

Entre estos poderes neutros cabe citar al Tribunal Constitucional, la Con- 
traloria General de la República y el Banco Central. Como es naturaI, resulta 
indispensable que estos órganos gocen de una amplia autonomía y que la con- 
formación de los mesmos no quede entregada a mayorías políticas circuns- 
tanciales. Precisamente ellos velan para que el ideal democrático de gobierno de 
la mayoría no vaya en desmedro del respeto de las minorías. El caso del Banco 
Central es especialmente interesante, si se atiende a que su existencia autónoma 
viene a matizar uno de los derechos de la majestad -el de acuñar monedas-, que 
aparecieron en el origen del Estado moderno. El Banco Central es una institu- 
ciún estatal, pero que no está directamente sujeta a la influencia del gobierno. 
Esto porque el dinero está muy relacionado con la fe pública y no se puede 
disponer de el arbitrariamente sin defraudar la confianza de los ciudadanos. El 
dinero, en efecto, es uno de los medios ordinarios a traves de los cuales se 
vinculan los hombres, Si el valor del dinero no corresponde a lo que se espera, 
se produce un falseamiento de las relaciones humanas, análogo a lo que en el 
terreno del lenguaje representa la mentira. Detrás de la autonomía del Banco 
Central, entonces. no sólo se halla el deseo de evitar un manejo económico 
deficiente. sino la convicci6n de que el poder de un gobierno que quiera ser 
legítimo no llega hasta ser capaz de alterar los medios de comunicación entre 
los hombres. 

En el campo económico tienen un relieve especial los organismos de con- 
trol de calidad y protección de los derechos del consumidor. Ellos aseguran la 
transparencia del mercado y permiten que se dé una forma de confianza que. 
aunque elemental, también repercute sobre la vida social. Dependiendo de las 
peculiartdades de cada país, es posible que en este campo exista un amplio mar- 
gen para la acción de organismos técnicos de carácter privado, aunque la acción 
contralora de la autoridad se hace necesaria para reducir el riesgo de abusos. 

4x En Chile, T RIBEU ha realizado num~~rosas referenaas al poder neutro, con ocasión de 
SUS estudios acerca del Tribunal Consntucional Así, T. RIBERA, “Función y composición del Tu- 
bunal Constitucional de 1980”. en Estudros Púl~licos 27 (1987). 77-l 12 
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XI. #‘IN DEL ESTADO? 

El fracaso de los socialismos reales y la difusión de las corrientes económi- 
cas de corte neoliberal han hecho que se difunda una mentalidad antiestatista, 
inversa a la que predominú en nuestros países hace unas décadas. De modo 
especial en el llamado mundo latino se observa una actitud negativa frente al 
Estado, un escaso apego al cumplimiento de la ley, una falta de cuidado por los 
bienes que son comunes y un desinterés por el servicio públicoG9. Esto no se 
debe sólo a una diferencia de temperamento respecto del mundo anglosajón, 
sino a una realidad percibida por los ciudadanos, a saber, que la preocupación 
por las cosas del Estado no significa un servicio a uno mismo y a quienes lo 
rodean. No existe la convicción de que el Estado es, de hecho, el garante del 
bien de la colectividad5”. 

Por otra parte, ante la difundida convicción de que el Estado, en su forma 
actual, es incapaz de cumplir con los objetivos más elementales que cabe espe- 
rar de él (control de la criminalidad, administración eficiente de justicia, etc.), 
se piensa que la modernización del Estado consiste en la reducción de su tama- 
ño. En esto hay buena parte de verdad. El Estado, como ya lo dijimos, no 
cumple sus tareas, entre otras razones, porque desde la década del 30 ha venido 
haciendo demasiadas cosas. 

LSignifica el fracaso de los socialismos reales y. en buena medida, del 
Estado de bienestar, que hay que propender a un Estado mínimo o incluso a la 
desaparictón del Estado? Sería sorprendente que el viejo sueño marxista de la 
desaparición del Estado fuera fruto precisamente de la muerte del marxismo. 
Pero no es necesario ni quizá razonable llegar a esos extremos. Como todas las 
instituciones, el Estado significa una potenciación de las fuerzas humanas. Sus 
organismos y reglas permiten acumular experiencia y resolver de modo relativa- 
mente eficiente cuestiones que de otro modo conllevarían un considerable gasto 
de tiempo y energías. La existencia misma de una burocracia estatal hace posi- 
ble que el resto de los ciudadanos pueda dedicarse a sus propios asuntos y acen- 
túa aún más la división del trabajo, con todas las ventajas que ella conlleva. El 
funcionamiento mismo del mercado necesita de un árbitro y de reglas claras 

“) Es creno que en algunos países anglosa~onrs también se observa un aparente desinterés 
por la política. El qemplo más claro es Ia baja pwt~ipacv5n electoral en los Estados UnIdos de 
Norteam-kca. Pero esa abstención electoral puede ser comparable en ese caso con una gran 
confianza en el sntema político y su estabdidad. con el cumphmiento escrupuloso de la ley y con 
el cuidado de los btenes comunes. 

w Esto tiene und estrecha relación con la Idea de libertad que existe en AmCnca desde la 
Epocn Indlana. Ella no se entiende al modo de los esclavos o los oprimidos, es decir como un 
liberarse de ataduras. sino como franqu~aa la poslbdtdad de dlsponer de lo propio. Esto lo 
mostró con claridad Andrés Bello hace mSs de siglo y medlo: “Nuestras vidas, nuestro honor, 
nuestra.8 propiedades fomu los intereses mh cnros. cuya conservación esperamos en una socie- 
dad constituida. El expedito ejercicio dr los derechos políticos no satlsfacs smo necesidades muy 
secundnrias. que podemos constdenr nulas o muy poco urgentes si el mtetis individual, que es el 
resorte mds poderoso del cara& humano, no nos mueve a contribuir eficazmente a la observa- 
cia de nuestras instüuciones fundamentales” (cit. en B BRAVO, Poder y respero LI Ius permius en 
l~5erorrn~CNcn. Siglos XVI u XX Ediciones de la Universidad Catóhca de Valparaíso. Valpamfso. 
1989, 65; en el mismo texto. Bravo hace un amílisls de las consecuencias de estas ideas de Bello. 
cfr. 63.68). Por otra parte. el desinter& por el servicio público al que se alude en el texto se 
refiere, natunhnente, tan solo a aquellos que están mh cahticados para ejercerlo 
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para impedir los monopolios. facilitar la difusión de la información y sancionar 
a quienes incurren en prácticas desleales. 

Atendido el grado de estatalización en que se desenvuelve la vida actual, 
deben evitarse cambios bruscos; las necesarias reformas exigen procesos gra- 
duales, en los que sea posible aprender de los errores y efectuar correcciones 
antes de que loa males sean irremediables. La reforma del Estado exige pa- 
ciencia y tacto. Particularmente en el ámbito del derecho penal es necesario 
preguntarse en cada caso si la “liberalización” o despenalización de una conduc- 
ta significa realmente un crecimiento de la libertad personal, o es más bien la 
instauración de un poder de disposición privada de unos hombres sobre otros. Si 
toda potestad pública tiene, entre sus papeles primordiales, el de evitar el ejerci- 
cio de la violencia privada dentro de la sociedad, el Estado lo tiene de modo 
particular, atendido el desarrollo que a partir del Renacimiento experimentaron 
los medios de destrucción. No es casual que el crecimiento del Estado moderno 
haya sido, en buena parte, una respuesta de la sociedad ante el problema de la 
guerra. 

Pero, así como se hizo necesario suprimn los ejércitos privados y concen- 
trar el uso de la fuerza física en un solo órgano, la existencia actual de medios 
masivos de destruccrón y la perenne posibilidad de extensión de cualquier con- 
flicto a nivel mundial, hacen que la misma estructura estatal se revele como 
insuficiente para cumplir con estas tareas. La paz externa progresivamente está 
dejando de ser un problema que cada país resuelve a su modo, sino que consti- 
tuye la mtsión de complejos acuerdos, acciones y organizaciones internaciona- 
les. Otro tanto puede suceder -en menor medida- con la paz interna, pues el 
combate del terrorismo y de ciertas formas organizadas de criminalidad interna- 
cronal tampoco parecen ser posibles de resolver con el solo recurso a las fuerzas 
policiales de carácter nacional. 

Es así como -al igual que en su momento la polis- el Estado está dejando 
cada vez más claramente de ser una sociedad autosuficiente, o sea, una sociedad 
en la que sus miembros encuentran todos los medios que necesitan para cumplir 
su fin temporal. En las últimas décadas -y con grandes deficiencias- se tiende a 
dar lugar a organizaciones supraestatales frente a las cuales ya no se puede ha- 
blar. en forma estricta, de soberanía en el sentido que esta expresión tenía en 
siglos pasadoss’. 

Pero hay además otros factores que acentúan el carácter limitado que el 
Estado tiene a los ojos de nuestros contemporáneos. El primero es que, al menos 
en Europa, la formación del Estado moderno se hizo a costa de una uniformidad 
y centralismo que no tomó en consideración, e incluso combatió, las peculiari- 
dades históricas de las diversas naciones que pasaron a formar la población del 
Estado. No es extraño, entonces, que advertidos los primeros síntomas de crisis 
en el poder estatal, hayan surgido diversos regionalismos, que tienden a cuestio- 
nar las formas vigentes de organización política. En segundo lugar, sucede que 
el buen funcionamiento de la política y el Estado requiere de un fundamento 
ético en quienes desempeñan un papel en ellos y ese fundamento no lo puede 
aportar el Estado mismo, al menos en la medida e intensidad que se requiere. Al 

s’ Cfr M Sti.%~. “La soberanía en la hlstorm de las ideas políticas”. en Ars Luis 14 
(1995). 183.212 
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comienzo de nuestra era. con el surgimiento del cristianismo, se vio con clari- 
dad que el hombre no podía estar sometido por completo a la potestad política, 
puesto que hay dimensiones de gran importancia -como la del sentido último de 
la existencia- que no quedan cubiertas por la política, sino que son tarea de la 
sociedad religiosas*. En la actualidad se observa -ya lo había notado Tocque- 
ville- que incluso en el terreno mismo de la política el Estado no es auto- 
suficiente, y que los teóricos del Estado moderno habían olvidado que los siste- 
mas que ellos diseñaron podían funcionar sólo en la medida en que subsista un 
determinado etl~s socials3. Diluido ese ethos -y es lo que sucede en el proceso 
de secularización que hemos vivido- las bases mismas de la política se resien- 
ten. De ahí el clamor de diversos autores (como Kolakowski), que señalan las 
consecuenclas que ha tenido para la sociedad el abandono de la trascendencia 
aportada por el cristianismo. Es un clamor especialmente trágico, pues se da en 
personas que no tienen una fe religiosa -al menos en términos tradicionales- 
pero consideran necesario una revitalización moral, la cual no parece que pueda 
llegar a las masas de no mediar la religión, que pasa a ser entonces una suerte de 
religión civil, semejante a 10 que postulaba Rousseau 54. 

Otro elemento que tiende a reducir el poder estatal es el llamado proceso de 
internacionalización de los derechos humanos, en virtud del cual, ciertos princi- 
pios recogidos en documentos internacionales de derechos humanos pasan a ser 
vinculantes para el Estado, incluso en términos de forzar a una modificación de 
disposiciones legales que se estiman lesivas de los mismos. Este proceso va de 
la mano con el reconocimiento de ciertas jurisdicciones de carácter intemacio- 
nal, a las cuales queda sometido el propio Estado no sólo en caso de disputas 
interestatales sino en conflictos con sus propios ciudadanos. Con esto se limttan 
otros derechos de aquellos iura nmjestatis que parecían inseparables del Estado 
moderno, a saber, el de dictar leyes y nombrar magistradoss5. Este fenómeno es 
positivo en cuanto refuerza una vez más la idea de que el poder estatal no es 
ilimitado y le da a los cmdadanos la posibilidad de alcanzar justicia incluso en 
casos en que todo el aparato estatal está en su contra. Sin embargo, debe tenerse 
presente que la sola inclusión de las disposiciones internacionales de derechos 
humanos dentro del derecho interno, aunque pueda ser beneficiosa, no asegura 
un pleno respeto de los mismos, aun en el caso de que los tribunales les den 
plena aplicación. En efecto, esos documentos, como toda obra humana, tienen 
deficiencias y son perfectibles, de modo que una aplicación excesivamente lite- 

52 Por eso puede decx Tomds de Aqumo que “el hombre no estB ordenado a la sociedad 
política con todo su ser y todo lo que hny en él” (5’. Th. I-II 41,4 ad 3) 

‘? Así lo reconocía la Drcinmciiin de Vir#mi, de 1776. cuando sefialaba: “Que ni el gobier- 
no libre, ni las bendiciones de la libertad. pueden ser preservados para un pueblo, su una firme 
adhesión B la Justx,a, la moderanón, la templanza. la frugahdad. y la virtud, y sin un frecuente 

rstorno â los principios fundnmentales” (seccidn 15). en: J HERVIIDA-J. M. ZUM~QUERO. Textos m- 
rerwcionrrles de derechoa hunurws. Eunsa Pamplona. 1978. n 16. En qué medida la falta de 
estos supuestos afecta al réamen constttuctonal lo ruuestra A. C. PEREIRA MENAUT, “Constitución 

y camumcnc~ón”, en Rri’isra de Derecho Pú6lico (Santmgo de Chile) 43.44 (1988). 67.66 
s4 Es interesante hacer ver que en muchas posturas conservadoras. la valoración de la reli- 

gu.511 tiene un fundamento estrictamente pragmdhco, como medio de mantener una moral social 

que se estuna necesntia para el funcionamiento de la sociedad (tal parece haber sido. por ejemplo. 

el caso del thatcherismo bntánlco) 
ss Cfr. M. A. HLESBE, “El Estado Territannl y el derecho a nombrar magistrados”, en Rewta 

de Esrudros Hlslór-icn-JrrridiL’os, II. 5. Valparaíso. 1980. 199.235 
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ral de los mismos puede perder de vista la posibilidad de violaciones de dere- 
chos humanos que no estén contempladas en esos Pactos y que sin embargo los 
Tribunales deben ocuparse de reparar”. Por otra parte. como ya se dijo, los tex- 
tos internacionales, como todas las normas, deben ser interpretados a la luz, 
implícita o explícita. de una determinada concepción del hombre y la sociedad, 
que no será nunca neutral. De tal manera es posible que una concepci6n reduc- 
cionista de lo que es el hombre lleve a una interpretación equivocada de los 
mismos y sirva para justificar lesiones significativas de las prerrogativas mb 
básicas de la dignidad humanas’. Las declaraciones de derechos constituyen un 

esfuerzo por explicitar las exigencias más fundamentales de la dignidad del 
hombre, pero, como todo lenguaje. no logran agotarla totalmente y, por otra 
parte, deben ser interpretadas a la luz de la realidad que pretenden expresar. 

XII. LA OBEDIENCIA CIVICA 

La secularización de la política ocurrida en la Edad Moderna pudo haber 
conducido a una pérdida de la disposición de los ciudadanos a obedecer a los 
gobiernos. En efecto, el viejo problema de por qué hay que obedecer a la ley se 
hace más relevante cuando qmen dicta las normas es uno de nosotros, a quien 
nosotros hemos elegido y cuyo mandato, por tanto, estamos en condiciones de 
revocar. Sin embargo, la teoría política moderna logró forjar algunos conceptos 
que vinieran a reemplazar a las antiguas ideas que hacían provenir el poder de 
Dios. En vez de la divinidad, se recurrió a entidades como la soberanía nacional, 
la voluntad popular o incluso +n el caso de ciertos totalitarismos- a la exalta- 
ción de una clase o de la raza. 

En la actualidad. parece que esos conceptos forjados por la modernidad 
para justificar el poder no resultan suficientes como para exigir la obediencia a 
los que gobiernan. Las concepciones mismas de la democracia como gobierno 

Se Adetn& ex~te sxmpre el riesgo de incurrir en etnocenttismo en la elaboraaón, interpreta- 
ción y aplicación de esos textos. 

5i Especialmente delicado es el problema del aborto. materia sobre la cual existe un apasto- 
nado debate. y con razón. En efecto. si los no nacidos constituyen individuos de la especie 
humana. la legalización del aborto significa que se permite la realización colectiva de un extermi- 
nlo aún mayor que los que realzaron los regímenes totalitanos. Si, además, a esta legaliuctón se 
le da 21 rango de un derecho SUbJetwO le1 llamado derecho de la mujer a disponer de su propio 
cuapo), rntonces estamos en presencm de una nega&n del núcleo tmsmo de In teoría de los 
derechos humanos, cuyo impulso originarlo era precisamente la proteccidn de los debiles contra 
los fuertes y la conwcción dr que los hombres no deben ser tratados ni deben tratarse u sí mismos 
como cosas Si, por úlrlmo, esras actividades se reakan con fondos y en centros estatales, enton- 
ces resulta claro que “SI Estado dqa de ser la ‘casa común’ donde todos pueden vivir según los 
pñnctpios de Igualdad fundamental, y se transforma en Estado rirono. que presume de poder dls- 
poner de la vida de los mzk débks e indefensos. desde el niño aún no nacido hasta el anaano, en 
nomhrc de una utlhdad pública que no es otra cosa, sn realidad. que el intek de algunos” (Juan 
Pablo II, Ewn,&m MM. n. 20) AF¡ 1% cosa, “el Ideal democr5tico. que es verdaderamente tal 
cuando reconoce y tutela la dlgmdad de toda persona humana, es troicionudo en sus mismus bu- 
ses” (2nd.) y se degrada la hhertad humana a la condtcián de un poder absoluto sobre los demás y 
contra los deoxís (cfr. ibid.). Alguno podría pensar que las cosas oo pueden ser de esta manera 
porque en ese caso gran parte de las democracias actuales -de cuyos logros todos nos enorgullece- 
tmos- cstarínn afectadas por una graviwna crlsir de legitumdad. Por desgracia hay muy sdlidas 
razones para pensar que esto es así y que, por tanto, es necesario utilizar todos los medios 
pacificos a nuestro alcance para rwertlr csfâ situaaón.. 
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del pueblo ceden lugar a otras visiones menos ambiciosas, que explican la de- 
mocracia simplemente como un sistema que permite deshacerse de los malos 
gobiernos sin derramamiento de sange58. Si a esto se agrega la preocupante di- 
fusión del fenómeno de la corrupción política y la apatía de los ciudadanos ante 
la cosa pública, el panorama se presenta inquietante. 

Parece ser que la posibilidad de volver a mover a los ciudadanos para la 
realizacibn de tareas colectivas depende de la capacidad de los políticos por 
mostrar una preocupación por los problemas más inmediatos y transmitir la 
convicción de que su labor es efectivamente un servicio público, que merece ser 
apoyado. Esto es impensable sin determinados estilos de conducta, como la 
sobriedad y la veracidad, que confirmen esa convicción. Con todo, el momento 
actual, sin desconocer las dificultades que presenta, parece ser especialmente 
propicio para intentarlo, tanto por el declive de las ideologías totalitarias como 
por la racionalización del debate político en terminos de una notoria reducción 
de la demagogia y la ideologización. Esto parece permitir un espacio suficiente 
para un estilo sobrio y equilibrado de hacer política, si se logran superar dos 
obstáculos que pasamos a reseñar. 

En primer término. aunque en muchos países la demagogia tradicional no 
parece ser en este momento el modo más adecuado para conseguir votos, el 
acceso al Parlamento o al Poder Ejecutivo depende en forma muy relevante de 
la capacidad de invertir cuantiosos recursos en publicidad política; esto plantea 
el delicado problema del financiamiento de las campañas electorales, que parece 
oscilar entre la utilización de fondos públicos (es decir, dinero que proviene de 
impuestos) para tales efectos, 10 que es más que discutible, y el dejar el finan- 
ciamiento a quienes disponen del poder económico, lo que parece restar inde- 
pendencia futura a los gobernantes. Atendidos los inconvenientes económicos y 
políticos de ambas soluciones, cabe explorar la posibilidad de establecer límites 
más estrictos a la propaganda política, tal como hoy se entiende, teniendo en 
cuenta tambien el hecho de que, en su forma actual, esta propaganda no parece 
apelar a la racionalidad de los electores, sino que sigue más bien los cartones 
utilizados con éxito en otras formas de publicidad, válidas en su terreno para 
promover productos que no tienen gran vinculación con las decisiones b&sicas 
de la vida5g. 

El segundo obstáculo consiste en la dificultad de movilizara los ciudadanos 
en el logro de ciertas tareas comunes, como puede ser la lucha contra la extrema 

5ö Cfr K. R. POPPER. “Un repaso de rnl teoría de la dernocracta”, en Política N” 18. Santiago 
de Chde 1988.43-53 

5y “Estoy fimxmente con~enctdo de que setia relativamente fkll superar Ias dificultades 
tecnológicas que obstruyen el camino hnaa metas tales como la conducción de las campaks 
eltctoraler mediante la apelación. no a las panones, stno a la razón. No WCI ninguna razón. por 
ejemplo, para que na se imponga un tamaño, aspecto, etc., uniforme a los panfletos electorales, 
eliminándose todo cartel (Esto no uene por que hacer pebgrar la hbenad, así como no la perjudt- 
can, smo más bien Ia benefiaan, las ltmitacmnes mzonablcs impuestas a los litigantes ante un 
tribunal dc justicia). Los actuales metodos de propaganda constituyen un insulto al públtco y 
tnmblén 3 los candidatos. Jam3.s debiera utilizarse una propaganda apta quizi pan vender jabón, 
pero no para cuestmnes de tal magmtud” (K. R. POPPER, 01 smed<~dal>rertu y SUI emtni~os. Bar- 
celona 1982,625 nt. 27 (traducción de la segunda edición revisada: Londres. 1945). Independten- 
temente del juicto que merezcan sus propuesras. porece nzonable reconocer que puede haber 
founas de linntar la forma de la propaganda política stn afectar. si no raís bien favorectendo. una 
legíttma lucha por ganar el favor del electorado 
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pobreza, la difusión de ciertas expresiones culturales, las iniciativas en favor de 
la paz o el cuidado del medio ambiente. La extensión de un modo de vida 
hedonista ha llevado a muchos ciudadanos a recluirse en su ámbito más inme- 
diato, lo que produce una dedicación de grandes energías al mero goce sensorial 
e insensibiliza su espíritu para atender las necesidades de sus semejantes. Para 
superar esta inercia y apatía polítxas no hay soluciones preestablecidas, pero 
cabe pensar que un cambio de hábitos en los sectores dirigentes puede tener una 
repercusión positiva. Para que vuelva a ser un honor el servir a la sociedad a 
través de la actividad política, no se puede prescindir de la imagen que los 
propios políticos dan de su actividad. Uno de los puntos en que pueden influir 
poderosamente en la opinión pública es precisamente el ya señalado de la obe- 
diencia a la ley, lo que significa aprender a rechazar cualquier situación que 
pueda llevar a los políticos a transformarse en un grupo privilegiado. 

La reforma del Estado nos lleva así, en último tkmino, a una cuestiún 
antropológica, la reforma de los hombres que ocupan funciones en él. AI menos 
desde Maquiavelo se observa una preocupación enfermiza por el poder, como si 
la política consistiera únicamente en una técnica para alcanzarlo, acrecentarlo y 
mantenerse en él. El poder mismo se concibe como el modo de doblegar las 
voluntades de los demás hombres a travt5s de la fuerza. Pero mirado con aten- 
ci6n. esto es una desgracia no ~610 para quienes sufren los dictados de un poder 
de esta naturaleza, sino también para quienes lo ejercen, que, al tratar a los 
demás hombres como simples medios, se envilecen también a sf mismos. Por- 
que si la esencia del poder reside en la fuerza, la única razón para obedecerlo 
sería el carecer de la misma, lo que no parece ser un título muy acorde con la 
dignidad del hombre. En ese caso, la organizaciún estatal entera apenas se 
distinguiría de otras organizaciones como la Mafia o una banda de delincuentes 
que se imponen en un barrio de una ciudad populosa. Es una desgracia especial- 
mente cruel el que la difusi6n del ideal democrático se haya dado sobre un 
terreno tan poco propicio, como es esa concepción de la Política como mera 
técnica de domimo, cuando lo que caracteriza al gobierno político respecto del 
despótico es ser un gobierno sobre hombres libres, en el que el ejercicio del 
poder se concibe como servicio. Quizá en la raíz de las dificultades que experi- 
mentan las democracias contemporáneas y en la renuencia de los gobernantes a 
renunciar a cuotas importantes de poder, para dejarlos en manos de la comuni- 
dad, se halle esa concepción errada de la política que en definitiva no es más 
que una idea errada de lo que es el hombre y su dignidad. que hace preferir el 
dominar al servir, el vencer al convencer y el imponer al escuchar. 

XIII LARECONSTITUCIONDELESTADO 

El Estado moderno surgió cuando cesaron los poderes superiores a él (Papa, 
Emperador) y pudo absorber o al menos controlar a los inferiores. Parecía esen- 
cial que no hubiese poderes sobre 61 y que los que quedasen bajo él estuviesen 
sometidos a su acción. Hoy, sm embargo, esta situación ha cambiado. Para gran 
parte de los Estados, la subordinación a organizaciones políticas y  económicas 
que escapan a su control es materia de cada día. Por otra parte, de buen grado o 
por la fuerza la organización estatal ha debido resignarse a perder el monopolio 
de la fuerza, el protagonismo en la iniciativa económica e incluso algo que 
aparecía tan fundamental como el no poder ser juzgado por nadie. Estos cambio 
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se producen en un momento poco propicio para la salud estatal, minada por la 
disolución del etlzos que proporcionaba razones para respetar sus normas y tra- 
bajar por el bien común. y afectada por la corrupción de parte no despreciable 
de la clase política y por la ineficacia de muchos procedimientos de adminis- 
tración. 

La reconstituctón del Estado significa una difícil tarea que lleva a reasignar 
sus funciones. No se trata simplemente de ampliarlas o restringirlas, pues. como 
se ha visto en las paginas precedentes, hay que distingmr de acuerdo con 10s 

sectores de actividad, sin perder de vista las posibilidades, talante e iniciativa de 
cada comunidad. Proceder a un desmantelamiento del Estado sin más justifica- 
ción que los aires de la época puede llevar a situaciones particularmente opresi- 
vas que difícilmente pueden justtficarse. 

Pero la labor de reorganizar el Estado presenta dos dificultades dignas de 
ser consideradas. En primer lugar, supone una idea de qué es lo que le corres- 
ponde por sí mismo. por razones de suplencia o en atención a peculiares cir- 
cunstanctas históricas que no pueden modificarse sin grave daño. Sin embargo, 
detrás de un juicio de tal naturaleza se hallan delicadas cuestiones filosóficas e 
incluso una imagen del hombre. Es decir, habrá que reconocer que toda políttca 
se acompaña de una antropología, al menos implícita. Las teorías que pretenden 
estudiar la política en forma neutral, prescindiendo de valoraciones, no logran 
su propósito, simplemente postergan una discusión que hoy se ve como espe 
cialmente necesaria. Así, jcómo podrían interpretarse y aplicarse las declaracio- 
nes de derechos contenidas en las constituciones o en los textos internacionales 
sin mantener una cierta idea del hombre a la luz de la cual tengan sentido? Otro 
tanto puede decirse de los intentos de reforma del Estado. La alternativa enton- 
ces, no se da entre un planteamiento técnico, éticamente neutral y supuestamen- 
te aceptable por todos en una sociedad pluralista. y otros que están cargados de 
valoraciones. Más bien se trata de reconocer que las valoraciones son inevita- 
bles y que, por tanto, en una sociedad pluralista todos deben fundamentar sus 
afirmaciones, sin que quepa escudarse en que la propia postura responde a los 
criterios que da la técnica o constituye el mínimo aceptable a todos los que 
debaten. 

En segundo lugar. la reconstitucidn del Estado no se puede lograr sin un 
fundamento moral, es decir, sin determinados estilos de vida que hagan posible 
el funcionamiento de los sistemas y estructuras. Pero estos modos de actuar se 
adquieren básicamente en la vida de las diversas comunidades. Estas organiza- 
ciones fueron sistemáticamente desatendidas, cuando no mal tratadas en la ya 
extensa historia del Estado moderno. Hoy, cuando se descubre que la política 
requiere de un terreno prepolítico para desarrollarse bien, nos encontramos con 
que algunas de esas comunidades, como la familia, están seriamente debilitadas, 
y su restauración no es. al menos primariamente, una tarea que pueda llevarse a 
cabo desde el poder. Así llegamos a constatar una interesante paradoja: la teoría 
política moderna nació obsesionada por el poder, pero hoy la pervivencra misma 
de una política humana no depende del poder, que está inerme y es incapaz de 
asegurar las condiciones para su recto ejercicio. Quizá esa conciencia de dehili- 
dad sea un paso importante para su reconstitución. 


